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PLAN DE APOYO VII. PLAN DE APOYO A LA TRANSFERENCIA DEL 

CONOCIMIENTO, UAL-TRANSFIERE 

El Plan de Apoyo VII consta de cinco tipos de ayuda:  

1. Acciones de Transferencia Innovadoras, tiene como objetivo la puesta en 

marcha de nuevas colaboraciones entre empresas y la UAL que contribuyan a 

la innovación científico-técnica en los sectores productivos, con especial 

atención a la agroalimentación, turismo, energía, medio ambiente, y tecnología 

de la producción y recursos hídricos. 

2. Acciones de Transferencia Sociales Innovadoras, cuyo objetivo es apoyar la 

innovación en el ámbito social de nuestro entorno.  

3. Acciones de Transferencia en el Ámbito Rural y Patrimonio Cultural, cuyo 

objetivo es promover el avance socioeconómico y cultural de las zonas rurales 

de la provincia de Almería. 

4. Acciones de Transferencia para la Mención Industrial, se pretende poner en 

marcha de acciones de investigación industrial o de desarrollo experimental que 

tengan como objetivo la realización de tesis doctorales con la mención de 

doctorado industrial. 

5. Acciones de Transferencia Retos de Empresa, centrada en financiar contratos 

de investigación con Grupos de Investigación de la UAL en líneas temáticas 

(retos) marcadas por las empresas.  

 

Objetivos 

La transferencia a la sociedad del conocimiento generado en la universidad es uno de 

los fines principales de la UAL. La investigación colaborativa con las empresas se 

materializa a través de contratos de investigación siguiendo el artículo 60 de la Ley 

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). Además, para la 

UAL es prioritario el fomento de la realización de tesis doctorales enmarcadas en 
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proyectos de investigación industrial o de desarrollo experimental desarrolladas en 

empresas o administraciones públicas. 

Requisitos específicos para las empresas y entidades participantes 

1. Pueden participar las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, así como 

sociedades civiles, sin personalidad jurídica propia. La empresa solicitante puede ser 

una pequeña y mediana empresa (PYME) o una gran empresa, de acuerdo con la 

definición que determine en cada momento la Unión Europea.  

2. En el caso de comunidades de bienes, así como de sociedades civiles, tanto en la 

solicitud como en la resolución de concesión, deberá constar expresamente, los 

compromisos económicos asumidos por cada comunero/a o socio/a, así como el 

importe de la ayuda a aplicar a cada uno/a de ellos/as, que tendrán la consideración de 

personas beneficiarias. En cualquier caso, deberá nombrarse una persona apoderada o 

representante única, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 

persona beneficiaria le corresponda. 

Las empresas y entidades participantes deberán cumplir las siguientes condiciones: 

1. No haber sido condenada mediante sentencia o resolución firmes a la pérdida de 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

2. No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declaradas 

insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declaradas en concurso, salvo que 

éste haya adquirido la eficacia de un convenio, no estar sujetas a intervención judicial o 

haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 

concurso. 

3. No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4. No estar incursa la persona física, los/las administradores/as de las sociedades 

mercantiles o aquellos/as que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezcan la 

normativa vigente. 
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5. Deberá encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la 

Seguridad Social impuesta por las disposiciones vigentes, no tener cualquier deuda con 

la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

6. No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 

como paraíso fiscal. 

7. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas.  

8. No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 

de obtener ayudas en virtud con norma de rango de Ley. 

9. No estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de 

la Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible con el mercado común. 

10.  No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en el artículo 

1 apartado 7 del Reglamento (CE) n.º 800/2008, de 6 de agosto, de la Comisión en 

relación a las PYME y conforme a lo dispuesto en el apartado 2.1 de las Directrices 

comunitarias sobre Ayudas estatales de Salvamento y de Reestructuración de 

Empresas en crisis (2004/C 244/02) en relación a las Grandes Empresas, todo ello a 

tenor de lo establecido en el considerando 15 del Reglamento (CE) n.º 800/2008, de 6 

de agosto, de la Comisión. 

11. Tener al corriente los pagos de anteriores contratos establecidos a través del artículo 

60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU). 
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VII.1. ACCIONES DE TRANSFERENCIA INNOVADORAS 

Objetivos 

Se pretende promover la ejecución de acciones de I+D+i en empresas para que 

contribuyan al avance tecnológico con especial atención a los siguientes sectores 

económicos: industria agroalimentaria, turismo, energía, medio ambiente, tecnología de 

la producción y recursos hídricos. Además, se busca impulsar el trabajo colaborativo 

entre los/las investigadores/as de la UAL el sector productivo.  

Como novedad en el PPIT2024-2025, se incorporan las Acciones de Transferencia 

Consolidadas, con el objeto de consolidar aquellas líneas de investigación establecidas 

con entidades, en ediciones de UAL-Transfiere anteriores, para seguir avanzando en 

dicha investigación con el fin de participar en futuras convocatorias de transferencia 

externas a la UAL.  

Descripción del programa 

Se trata de promover que las personas investigadoras y las empresas interesadas en 

llevar a cabo I+D+i, diseñen de manera conjunta y ejecuten Acciones de Transferencia 

Innovadoras. La empresa podrá sopesar cuales son los recursos y la planificación 

temporal necesarios para llevar a cabo estas Acciones de Transferencia Innovadoras, y 

contará con ayuda económica de la UAL para su ejecución.  

En el caso particular de las Acciones de Transferencia Innovadoras Consolidadas, cuyo 

objetivo se centra en consolidar el contrato establecido con la empresa o entidad, se 

tendrán en cuenta los siguientes requisitos:   

1. La aportación de la empresa y universidad será la inversa de la modalidad clásica  

2. Debe realizarse un compromiso de acudir a una convocatoria de proyectos 

autonómicos, nacionales o europeos conjuntamente 

Requisitos de las personas solicitantes 

Las personas investigadoras solicitantes deberán ser doctores/as en situación de 

servicio activo, desarrollando su actividad docente e investigadora a tiempo completo 

en la UAL, con vinculación contractual o funcionarial en el momento del plazo de 
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presentación de solicitudes y mantenerse durante el periodo de ejecución de las 

Acciones de Transferencia. Los/as Profesores/as Ayudantes Doctores/as cuyos 

contratos de trabajo no abarquen la totalidad del periodo de ejecución de las Acciones 

podrán participar en esta convocatoria si están acreditados/as a Profesor/a 

Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o a Profesor/a Titular de 

Universidad. Las personas contratadas de excelencia (Ramón y Cajal, Beatriz Galindo, 

Emergia y Consolidación Investigadora) cuyos contratos de trabajo no abarquen la 

duración total del periodo de ejecución de las Acciones podrán participar en esta 

convocatoria si presentan la acreditación I3 o R3, o la acreditación a Profesor/a 

Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o a Profesor/a Titular de 

Universidad. 

Las personas investigadoras solicitantes serán doctoras con experiencia investigadora 

acreditada. A efectos de la acreditación de la experiencia investigadora será necesario: 

• Para las personas funcionarias de los Cuerpos Docentes Universitarios, los/as 

Profesores/as Contratados Doctores, los/as Profesores/as Permanentes 

Laborales y los/as Profesores/as Colaboradores/as: tener reconocido al menos 

dos sexenios de actividad investigadora, o un sexenio de actividad investigadora 

cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos siete años. 

En caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios 

que haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una 

experiencia investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado 

del Vicerrectorado de Política Científica.  

• Para los/as Profesores/as Ayudantes Doctores/as o PDI contratado posdoctoral 

(Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Beatriz Galindo, Emergia y Consolidación 

Investigadora): tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora 

cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos 7 años. En 

caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios que 

haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una experiencia 

investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado del 

Vicerrectorado de Política Científica. 
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Las personas investigadoras solicitantes no podrán ser socios/as de la empresa con la 

que se solicite la Acción. Ningún miembro de la UAL podrá ser socio/a de la empresa.  

La persona investigadora solicitante será el IP1 de la Acción de Transferencia, pudiendo 

incluir un IP2. Los/as IP solo podrán aparecer en una única solicitud. En el caso de que 

aparezcan en dos o más solicitudes se desestimarán todas las presentadas, no 

pudiéndose subsanar una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

Formalización de las solicitudes 

Las solicitudes se presentarán de acuerdo con lo que especifiquen las normas generales 

de procedimiento de la convocatoria que se publique.  

Criterios para la concesión 

La Comisión de Investigación realizará la propuesta de resolución atendiendo a los 

siguientes criterios:  

a) Apartado A. Participación en anteriores UALtransfierE (de 0 a 6 puntos).  

b) Apartado B. Colaboración UAL-Empresa (de 0 a 4 puntos).  

c) Apartado C. Domicilio social, sede o local de negocio (de 0 a 5 puntos). 

d) Apartado D. Cofinanciación de las Acciones de Transferencia Innovadoras por 

parte de la empresa superior al mínimo establecido en la convocatoria (1 punto/1 

k€). 

e) Apartado E. Memoria de investigación e innovación de la propuesta (apto/no 

apto). 

En el caso de Acciones de Transferencia Innovadoras Consolidadas no será de 

aplicación el Apartado A de los criterios de valoración. 
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VII.2. ACCIONES DE TRANSFERENCIA SOCIAL INNOVADORAS 

Objetivos 

Tiene como objetivo promover la ejecución de Acciones de Transferencia Innovadoras 

de Ámbito Social para que contribuyan al avance en las empresas, entidades sociales y 

organismos públicos. Además de impulsar el trabajo colaborativo de marcado carácter 

social, entre las personas investigadoras de la UAL y las instituciones, empresas o 

entidades sociales. 

Como novedad en el PPIT2024-2025, se incorporan las Acciones de Transferencia 

Social Consolidadas, con el objeto de consolidar aquellas líneas de investigación 

establecidas con entidades, en ediciones de UAL-TransfierE anteriores, para seguir 

avanzando en dicha investigación con el fin de participar en futuras convocatorias de 

transferencia externas a la UAL.  

Descripción del programa 

Se trata de promover que las personas investigadoras y las entidades, interesadas en 

llevar a cabo Acciones de Transferencia Sociales Innovadoras, diseñen de manera 

conjunta y ejecuten estas iniciativas aplicadas al ámbito social. Las empresas, entidad 

social o el organismo público podrán comprender cuáles son los recursos y la 

planificación temporal necesarios para llevar a cabo estas Acciones de Transferencia 

Sociales Innovadoras, y contará con ayuda económica de la UAL para animarlos a 

ejecutarlo. 

En el caso particular de las Acciones de Transferencia Sociales Innovadoras, cuyo 

objetivo se centra en consolidar el contrato establecido con la empresa o entidad, se 

tendrán en cuenta los siguientes requisitos:   

1. La aportación de la empresa y de la UAL será la inversa de la modalidad clásica  

2. Debe realizarse un compromiso de acudir a una convocatoria de proyectos 

autonómicos, nacionales o europeos conjuntamente 
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Requisitos de las personas solicitantes 

Las personas investigadoras solicitantes deberán ser doctores/as en situación de 

servicio activo, desarrollando su actividad docente e investigadora a tiempo completo 

en la UAL, con vinculación contractual o funcionarial en el momento del plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse durante el periodo de ejecución de las 

Acciones de Transferencia mencionadas. Los/as Profesores/as Ayudantes Doctores/as 

cuyos contratos de trabajo no abarquen la totalidad del periodo de ejecución de las 

Acciones podrán participar en esta convocatoria si están acreditados/as a Profesor/a 

Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o a Profesor/a Titular de 

Universidad. Las personas contratadas de excelencia (Ramón y Cajal, Beatriz Galindo, 

Emergia y Consolidación Investigadora) cuyos contratos de trabajo no abarquen la 

duración total del periodo de ejecución de las Acciones podrán participar en esta 

convocatoria si presentan la acreditación I3 o R3, o la acreditación a Profesor/a 

Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o a Profesor/a Titular de 

Universidad. 

Las personas investigadoras solicitantes serán doctores/as con experiencia 

investigadora acreditada. A efectos de la acreditación de la experiencia investigadora 

será necesario: 

• Para las personas funcionarias de los Cuerpos Docentes Universitarios, los/as 

Profesores/as Contratados/as Doctores/as, los/as Profesores/as Permanentes 

Laborales y los/as Profesores/as Colaboradores/as: tener reconocido al menos 

dos sexenios de actividad investigadora, o un sexenio de actividad investigadora 

cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos siete años. 

En caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios 

que haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una 

experiencia investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado 

del Vicerrectorado de Política Científica. 

• Para los/as Profesores/as Ayudantes Doctores/as o PDI contratado posdoctoral 

(Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Beatriz Galindo, Emergia y Consolidación 

Investigadora): tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora 
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cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos 7 años. En 

caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios que 

haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una experiencia 

investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado del 

Vicerrectorado de Política Científica. 

Las personas investigadoras solicitantes no podrán ser socios/as de la empresa con la 

que se solicite la Acción. Ningún miembro de la Universidad de Almería podrá ser socio 

de la empresa.  

La persona investigadora solicitante será el IP1 de la Acción de Transferencia solicitada, 

pudiendo incluir un IP2. Los IP solo podrán aparecer en una única solicitud. En el caso 

de que aparezcan en dos o más solicitudes se desestimarán todas las presentadas, no 

pudiéndose subsanar una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

Formalización de las solicitudes 

Las solicitudes se presentarán de acuerdo con lo que especifiquen las normas generales 

de procedimiento de la convocatoria que se publique.  

Criterios para la concesión 

La Comisión de Investigación realizará la propuesta de resolución atendiendo a los 

siguientes criterios:  

a) Apartado A. Participación en anteriores UALtransfierE (de 0 a 6 puntos).  

b) Apartado B. Colaboración UAL-Empresa (de 0 a 4 puntos).  

c) Apartado C. Entidades sociales y organismos públicos (de 0 a 5 puntos). 

d) Apartado D. Ámbito de la innovación (de 0 a 10 puntos). 

e) Apartado E. Cofinanciación de las Acciones de Transferencia Innovadoras por 

parte de la empresa superior al mínimo establecido en la convocatoria (1 punto/ 

500 €). 

f) Apartado F. Memoria de investigación e innovación de la propuesta (apto/no 

apto).  
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VII.3. ACCIONES DE TRANSFERENCIA EN EL ÁMBITO RURAL Y PATRIMONIO 

CULTURAL 

Objetivos 

Tiene como objetivo promover el avance socioeconómico y cultural de las zonas rurales 

de la provincia de Almería. A través de la colaboración entre los grupos de investigación 

de la UAL, empresas y entidades sociales y administraciones públicas, se busca 

responder a los retos específicos de estos entornos mediante la investigación aplicada, 

la transferencia de conocimiento y el fortalecimiento de la identidad cultural y social de 

nuestra provincia. 

Se pretende abordar la innovación y sostenibilidad en entornos rurales, reforzando 

además la cultura y el tejido social de estas comunidades, promoviendo su desarrollo 

integral. 

Se incorporan las Acciones de Transferencia en el Ámbito Rural y Patrimonio Cultural 

Consolidadas, con el objeto de consolidar aquellas líneas de investigación establecidas 

con entidades, en ediciones de UAL-TransfierE anteriores, que se encuentren 

encuadradas en la dimensión socioeconómica o cultural dentro del ámbito rural, para 

seguir avanzando en dicha investigación con el fin de participar en futuras 

convocatorias de transferencia externas a la UAL.  

Descripción del programa 

Se trata de promover la colaboración entre las personas investigadoras de la 

Universidad de Almería  y las entidades interesadas en llevar a cabo Acciones de 

Transferencia priorizando iniciativas relacionadas con: innovaciones en turismo rural 

sostenible,  la transformación social, con énfasis en la igualdad, la cohesión social y la 

lucha contra la despoblación, la puesta en valor del patrimonio artístico, cultural e 

histórico de las comunidades rurales, y la preservación y promoción de la lengua, las 

tradiciones y actividades culturales. 

Las Acciones de Transferencia en el Ámbito Rural y Patrimonio Cultural, están 

destinadas a municipios con una población menor a 20.000 habitantes.  
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Requisitos de las personas solicitantes 

La persona investigadora solicitante será el IP1 de la Acciones de Transferencia en el 

Ámbito Rural y Patrimonio Cultural solicitada, pudiendo incluir un IP2. Los IP solo 

podrán aparecer en una única solicitud, en el conjunto de las modalidades de esta 

convocatoria, excepto en las Acciones de Transferencia Retos de Empresa. En el caso 

de que aparezcan en dos o más solicitudes se desestimarán todas las presentadas, no 

pudiéndose subsanar una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

Formalización de las solicitudes 

1. Las solicitudes se realizarán en el impreso normalizado y se acompañarán de la 

siguiente documentación: 

• Memoria de la Acciones de Transferencia en el Ámbito Rural y Patrimonio 

Cultural firmada por el/la investigador/a solicitante y la empresa/entidad en 

impreso normalizado que estará disponible en la web UAL-TransfierE. 

• DNI del/de la representante legal de la empresa/entidad y acreditación de los 

poderes de representación. 

• Certificado del Vicerrectorado de Política Científica de la acreditación de la 

experiencia investigadora equivalente a sexenios para aquellos/as 

investigadores/as principales (IP1 e IP2) que no tengan sexenios reconocidos por 

no haberlos podido solicitar. 

• Copia de la acreditación a Profesor/a Contratado/a Doctor/a, Profesor/a 

Permanente Laboral o Profesor/a Titular de Universidad para investigadores/as 

principales (IP1 e IP2) que sean Profesores/as Ayudantes Doctores/as y su 

vinculación contractual no abarque la totalidad del periodo de ejecución de las 

Acciones de Transferencia Sociales Innovadoras. 

• Copia de la acreditación I3 o R3, o la acreditación a Profesor/a Contratado/a 

Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o Profesor/a Titular de Universidad, 

para investigadores/as principales (IP1 e IP2) que sean contratados/as Ramón y 

Cajal Beatriz Galindo, Emergia y Consolidación Investigadora y su vinculación 

contractual no abarque la totalidad del periodo de ejecución de las Acciones de 

Transferencia Sociales Innovadoras. 
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2. En la Memoria de las Acciones de Transferencia en el Ámbito Rural y Patrimonio 

Cultural se deberá indicar los/las investigadores/as que participarán en el contrato 

artículo 60 de la LOSU a través del cual se articularán las Acciones de Transferencia. 

Una vez adjudicada la ayuda, en la firma del contrato artículo 60 de la LOSU los/las 

investigadores/as participantes en el compromiso de personal investigador, serán 

los/las indicados/as en la memoria, cualquier modificación deberá ser solicitada y 

aprobada por el Vicerrectorado de Política Científica. 

3. Las Acciones de Transferencia en el Ámbito Rural y Patrimonio Cultural deberán tener 

un presupuesto mínimo de 10.000,00 euros. 

Criterios para la concesión 

La Comisión de Investigación realizará la propuesta de resolución atendiendo a los 

siguientes criterios:  

a) Apartado A. Participación en anteriores UAL-TransfierE (de 0 a 6 puntos).  

b) Apartado B. Colaboración UAL- empresa/entidad (de 0 a 4 puntos).  

c) Apartado C. Entidades sociales y organismos públicos (de 0 a 5 puntos). 

d) Apartado D. Ámbito de la innovación (de 0 a 10 puntos). 

e) Apartado E. Cofinanciación de las Acciones de Transferencia por parte de la 

empresa/entidad superior al mínimo establecido en la convocatoria (1 punto/ 

500 €). 

f) Apartado F. Memoria de investigación e innovación de la propuesta (apto/no 

apto).  

En el caso de Acciones de Transferencia en el Ámbito Rural y Patrimonio Cultural 

Consolidadas no será de aplicación el Apartado A de los criterios de valoración. 

Para que la acción sea financiable, es condición indispensable obtener la calificación de 

apto en la valoración de la memoria.  



 

VII.4. ACCIONES DE TRANSFERENCIA PARA LA MENCIÓN INDUSTRIAL 

Objetivos 

1. Promover la ejecución de acciones de I+D+i para la realización de tesis doctorales 

enmarcadas en acciones de investigación industrial o de desarrollo experimental 

desarrolladas en empresas o administraciones públicas.  

2. Promover la formación y recualificación del personal científico-técnico de las 

empresas y administraciones públicas aprovechando los recursos formativos de los 

programas de doctorado de la UAL. 

Descripción del programa 

Se trata de promover que los/las investigadores/as y las empresas y administraciones 

públicas interesadas en llevar a cabo I+D+i, diseñen de manera conjunta y ejecuten 

acciones de investigación industrial o de desarrollo experimental, con el objetivo final 

de realizar tesis doctoral con mención industrial. La empresa podrá sopesar cuales son 

los recursos y la planificación temporal necesarios para llevar a cabo estas acciones, y 

contará con ayuda económica de la UAL para su ejecución. La empresa contratará a 

un/a doctorando/a que realizará la tesis doctoral con mención industrial y la UAL 

apoyará económicamente parte de los gastos necesarios para realizar la investigación 

industrial o de desarrollo experimental. 

Requisitos de las personas solicitantes 

Las personas investigadoras solicitantes deberán ser doctores/as en situación de 

servicio activo, desarrollando su actividad docente e investigadora a tiempo completo 

en la UAL, con vinculación contractual o funcionarial en el momento del plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse durante el periodo de ejecución de las 

Acciones de Transferencia para la Mención Industrial. Los/as Profesores/as Ayudantes 

Doctores/as cuyos contratos de trabajo no abarquen la totalidad del periodo de 

ejecución de las Acciones podrán participar en esta convocatoria si están 

acreditados/as a Profesor/a Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o 

a Profesor/a Titular de Universidad. Las personas contratadas de excelencia (Ramón y 

Cajal, Beatriz Galindo, Emergia y Consolidación Investigadora) cuyos contratos de 



 

trabajo no abarquen la duración total del periodo de ejecución de las Acciones podrán 

participar en esta convocatoria si presentan la acreditación I3 o R3, o la acreditación a 

Profesor/a Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o a Profesor/a 

Titular de Universidad. 

Las personas investigadoras solicitantes serán doctores con experiencia investigadora 

acreditada. A efectos de la acreditación de la experiencia investigadora será necesario: 

• Para las personas funcionarias de los Cuerpos Docentes Universitarios, los/as 

Profesores/as Contratados/as Doctores/as, los/as Profesores/as Permanentes 

Laborales y los/as Profesores/as Colaboradores/as: tener reconocido al menos 

dos sexenios de actividad investigadora, o un sexenio de actividad investigadora 

cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos siete años. 

En caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios 

que haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una 

experiencia investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado 

del Vicerrectorado de Política Científica. 

• Para los/as Profesores/as Ayudantes Doctores/as o PDI contratado posdoctoral 

(Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Beatriz Galindo, Emergia y Consolidación 

Investigadora): tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora 

cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos 7 años. En 

caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios que 

haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una experiencia 

investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado del 

Vicerrectorado de Política Científica. 

Las personas investigadoras solicitantes no podrán ser socios/as de la empresa con la 

que se solicite la Acción. Ningún miembro de la UAL podrá ser socio de la empresa.  

La persona investigadora solicitante será el IP1 de la Acción de Transferencia para la 

Mención Industrial, pudiendo incluir un IP2. Los/as IP solo podrán aparecer en una única 

solicitud. En el caso de que aparezcan en dos o más solicitudes se desestimarán todas 



 

las presentadas, no pudiéndose subsanar una vez finalizado el plazo de presentación 

de solicitudes. 

Formalización de las solicitudes 

Las solicitudes se presentarán de acuerdo con lo que especifiquen las normas generales 

de procedimiento de la convocatoria que se publique.  

Criterios para la concesión 

La Comisión de Investigación realizará la propuesta de resolución atendiendo a los 

siguientes criterios:  

a) Apartado A. Valoración de la empresa (de 0 a 20 puntos). 

b) Apartado B. Valoración del Plan de Tesis (de 0 a 10 puntos).  

La Comisión de Investigación podrá proponer la concesión de hasta tres ayudas, 

considerando que no haya solapamiento de actividades de transferencia financiadas en 

otras modalidades de este programa.   

Esta ayuda es incompatible con el disfrute de una acción de transferencia innovadora 

o social del PPIT.  



 

VII.5. ACCIONES DE TRANSFERENCIA RETOS DE EMPRESA 

Objetivo 

Promover la ejecución de acciones de I+D+i en líneas temáticas (retos) marcadas por 

empresas. 

Descripción del programa 

Se incentiva la colaboración empresa-universidad en I+D+i en líneas temáticas 

propuestas por empresas con financiación asignada por la empresa (mínimo de 9.000 

euros anuales) mediante contratos de investigación. Las personas investigadoras de la 

UAL interesadas en dicha línea podrán solicitar, en libre competencia, la asignación del 

correspondiente contrato artículo 60 de la LOSU. En el caso de que la empresa financie 

una Cátedra Universitaria con la UAL, dicha Cátedra podrá aportar fondos para la 

ejecución del plan experimental propuesto. 

Requisitos de las personas solicitantes 

Las personas investigadoras solicitantes deberán ser doctores/as en situación de 

servicio activo, desarrollando su actividad docente e investigadora a tiempo completo 

en la UAL, con vinculación contractual o funcionarial en el momento del plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse durante el periodo de ejecución de las 

Acciones de Transferencia solicitadas. Los/as Profesores/as Ayudantes Doctores/as 

cuyos contratos de trabajo no abarquen la totalidad del periodo de ejecución de las 

Acciones podrán participar en esta convocatoria si están acreditados/as a Profesor/a 

Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o a Profesor/a Titular de 

Universidad. Las personas contratadas de excelencia (Ramón y Cajal, Beatriz Galindo, 

Emergia y Consolidación Investigadora) cuyos contratos de trabajo no abarquen la 

duración total del periodo de ejecución de las Acciones podrán participar en esta 

convocatoria si presentan la acreditación I3 o R3, o la acreditación a Profesor/a 

Contratado/a Doctor/a, Profesor/a Permanente Laboral o a Profesor/a Titular de 

Universidad. 



 

Las personas investigadoras solicitantes serán doctores/as con experiencia 

investigadora acreditada. A efectos de la acreditación de la experiencia investigadora 

será necesario: 

• Para las personas funcionarias de los Cuerpos Docentes Universitarios, los/as 

Profesores/as Contratados/as Doctores/as, los/as Profesores/as Permanentes 

Laborales y los/as Profesores/as Colaboradores/as: tener reconocido al menos 

dos sexenios de actividad investigadora, o un sexenio de actividad investigadora 

cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos siete años. 

En caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios 

que haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una 

experiencia investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado 

del Vicerrectorado de Política Científica. 

• Para los/as Profesores/as Ayudantes Doctores/as o PDI contratado posdoctoral 

(Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Beatriz Galindo, Emergia y Consolidación 

Investigadora): tener reconocido al menos un sexenio de actividad investigadora 

cuyo periodo evaluado comprenda como mínimo uno de los últimos 7 años. En 

caso de no haber podido solicitarlos en la última convocatoria de sexenios que 

haya sido resuelta antes del plazo fin de solicitudes, acreditar una experiencia 

investigadora equivalente, mediante el correspondiente certificado del 

Vicerrectorado de Política Científica. 

Las personas investigadoras solicitantes no podrán ser socios/as de la empresa con la 

que se solicite la Acción. Ningún miembro de la Universidad de Almería podrá ser socio 

de la empresa.  

La persona investigadora solicitante será el IP1 de la Acción de Transferencia solicitada, 

pudiendo incluir un IP2. Los IP solo podrán aparecer en una única solicitud. En el caso 

de que aparezcan en dos o más solicitudes se desestimarán todas las presentadas, no 

pudiéndose subsanar una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes. 

Formalización de las solicitudes 

Las solicitudes se presentarán de acuerdo con lo que especifiquen las normas generales 

de procedimiento de la convocatoria que se publique.  



 

Criterios para la concesión 

La Comisión de Investigación realizará la propuesta de resolución atendiendo a los 

siguientes criterios:  

a) Apartado A. Valoración del Plan de Ejecución del Reto (de 0 a 20 puntos). 

b) Apartado B. Valoración del Equipo de Investigación (de 0 a 10 puntos).  

Se concederán 3 ayudas. El reparto de ayudas se realizará en 3 fases: 

- Fase 1: concesión de ayudas para las solicitudes vinculadas a empresas que no 

participen en alguna Acción de Transferencia en ejecución. En esta fase solo se 

podrá asignar 1 ayuda por empresa. Al finalizar esta fase no podrán existir 

empresas con más de una Acción (entre las ya vigentes y las de nueva concesión). 

- Fase 2: concesión de ayudas para las solicitudes vinculadas a empresas que 

participen en una Acción de Transferencia en ejecución o hayan sido beneficiarias 

en la Fase 1. En esta fase solo se podrá asignar 1 ayuda por empresa. Al finalizar 

esta fase no podrán existir empresas con más de dos Acciones (entre las ya 

vigentes y las de nueva concesión). 

- Fase 3: concesión de ayudas para las solicitudes vinculadas a empresas que 

participen en dos Acciones de Transferencia en ejecución o hayan sido 

beneficiarias en la Fase 2. En esta fase solo se podrá asignar 1 ayuda por empresa. 

Al finalizar esta fase no podrán existir empresas con más de tres Acciones (entre 

las ya vigentes y las de nueva concesión). 

Esta ayuda es incompatible con el disfrute de una acción de transferencia innovadora 

o social del PPIT.

 


